
COMPAÑÍA ECUATORIANA DE JUEGOS Y 
DIVERSIONES S.A. EJUDISA. 

    

  

  

Manta, Lunes 14 de Mayo del 2012. 

Señor: , 

GERSON ORIEL NUNEZ RAMIREZ. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía ECUATORIANA DE JUEGOS Y DIVERSIONES 
S.A. EJUDISA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien reelegirlo en 
calidad de PRESIDENTE de la empresa, gestión que la desempeñará por el 
periodo estatuario de DOS ANOS, a cuyo efecto el presente servirá de 
instrumento suficiente para legitimar su personería y reemplazar al Gerente 
General en caso de ausencia o a falta temporal o definitiva de éste, con todas las 
atribuciones que a él le asisten y manteniendo las propias. Este nombramiento 
reemplaza al conferido el 19 de septiembre del 2006 e inscrito el 25 de 
septiembre del 2006. 

La compañía ECUATORIANA DE JUEGOS Y DIVERSIONES S.A. EJUDISA, 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Primera 
Suplente del Cantón Manta, Abogada Vielka Reyes Vinces, el 31 de Julio del 2006 
e inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Manta, ante la Abg. Rocío 

Alarcón Cevallos el 15 de Septiembre del .    

           

   

  

  

Muy atentamente, SN de Rea sto, ho. 
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Dirección: Urbanización Ciudad del Sol - Manta. 

        
  

  

 


